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México D.F. a 15 de Febrero de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

• OFICIO Circular mediante el cual se informa de la sustitución, designación y domicilios respecto 
de los apoderados de las instituciones de fianzas en las diferentes regiones, competencia de las 
salas regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, facultados para recibir 
requerimientos de pago por responsabilidades derivadas de fianzas otorgadas en favor de la 
Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, así como de aquellas 
otras fianzas expedidas a favor de la propia Federación, del Distrito Federal, de los estados y 
los municipios. 

 
El presente Oficio Circular entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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